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cuernavaca, Morelos, a quince de mayo de dos mil veinticuatro.

vrsTos, para resolver en definitiva los autos del expediente

administrativo TJA/zas/tg9/2O2g, promovido por 

t por su propio derecho, en contra del

TITULAR DE LA PROCURADURÍA FISCAL DEL ESTADO DE

MORELOS; COORDTNADORA DE POLÍTrCA DE TNGRESOS y
TTTULAR DE LA DTRECCTóru Ce¡¡EnAl DE RECAUDACTóN

DEPENDIENTE DE LA COORDINACIóN DE POLÍTICA DE

INGRESOS, tOdOS dC IA SECRETARÍA DE HACIENDA DEL

GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOSI.

RESULTANDO.- ¡----

1. Mediante escrito presentado el veintisiete de junio de dos mil

veintitrés, ante la oficialía de partes común de este Tribunal,

compareció , For su propio derecho,

promovió juicio de nulidad en contra del TITULAR DE LA

PROCURADURÍA FISCAL DEL ESTADO DE MORELOS;

CooRDTNADORA DE POLÍTrCA DE TNGRESOS y TTTULAR

DE LA DIRECCIóN GENERAL DE RECAUDACIóN

DEPENDIENTE DE LA COORDINACIóN DE POLÍTICA DE

INGRESOS, todos de la SECRETARÍA DE HACIENDA DEL

GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS. Narró como acto

impugnado y hechos de su demanda, los que expresó en el

capítulo correspondiente, mismos que en obvio de repeticiones

aquí se tienen por íntegramente reproducidos, como si a la letra

se insertasen; expresó las razones por las que impugna el acto;

ofreció sus pruebas y concluyó con sus puntos petitorios.

1 Denominación con las que se ostentaron las autoridades demandadas al dar
contestación a la demanda entablada en su contra
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2. Mediante auto de fecha treinta de junio de dos mil veintitrés,

se admitió a trámite la demanda, procediendo a radicarla; se

crdenó emplazar a las autoridades demandadas, para que dentro

del término de diez días dieran contestación a la demanda, con el

apercibimiento de que, en caso de no hacerlo, se les tendría por

precluido su derecho y por contestados en sentido afirmativo los

hechos de la misma; por cuanto hace a la suspensión del acto

impugnado se negó la misma, concediéndose únicamente

respecto de las consecuencias del acto y para efecto de que las

ccsas se mantengan en el estado en el que actualmente se

encuentran, hasta en tanto el Pleno de este Tribunal resuelva en

definitiva el presente juicio.

3, Practicado que fue el emplazamiento de ley, por acuerdo de

fecha ocho de agosto de dos mil veintÍtrés, s€ tuvo por

presentado escrito número 2O7g mediante el cual las autoridades

demandadas dan contestación a la demanda entablada en su

cDntra, se tuvieron por hechas sus manifestaciones y por

opuestas' sus causales de improcedencia y sobreseimiento, así

como sus defensas y excepciones contenidas en su escrito de

cuenta. Se ordenó dar vista a la parte actora.

4. El treinta de agosto de dos mil veintitrés, se tuvo a la parte

a:tora desahogando la vista ordena en auto ocho de agosto de

dcs mil veintitrés.

5. Por auto de fecha veinticuatro de octubre de dos mil veintitrés,

se tuvo por perdido el derecho que tuvo la parte actora para

ampliar la demanda dentro del término de ley, y se ordenó abrir

el juicio a prueba concediéndole a las partes un término común
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de cinco días para que ofrecieran las pruebas que a su derecho

correspondían.

6. El quince de noviembre de dos mil veintitrés, se acordó sobre

la admisión de las pruebas, en consecuencia, se señaló fecha para

el desahogo de la Audiencia de Ley correspondiente.

7. Siendo las diez horas del día treinta de enero de dos mil

veinticuatro, se desahogó la audiencia de pruebas y alegatos,

citando a las partes para oír sentencia, la ,que ahora se emite al

tenor de los siguientes:

- - - I.-COMPETENCIA. Este Tribunal de Justicia Administrativa

del Estado de Morelos, es competente para conocer y resolver el

presente asunto de conformidad con lo dispuesto por el artículo

109 bis de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de

Morelos; L,3,7,84,86, 89 y demás relativos y aplicables de la

Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos vigente; 1,

16, 18, inciso B), fracción II, inciso a) de la Ley Orgánica del

Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos.

Il.-Precisión y existencia del acto impugnado. - En

términos de lo dispuesto en el artículo 86 de la Ley de Justicia

Administrativa en vigor, se procede a hacer la fijación clara y

precisa de los puntos controvertidos en el presente juicio.

Así tenemos que la parte actora reclama como actos

impugnados los siguientes:
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".../a resolución administrativa de 24 de abrit de

2023 dictada en el recurso de revocación con

expediente  nn...' [Sic]

rrr.- La existencia del acto reclamado, se encuentra debidamente

acreditada con la copia certificada del expediente administrativo

número  R.R. que contiene la resolución del Recurso de

Révócación de fecha veinticuatro de abril de dos mil veintitrés,

emitid:a'por la SUBPROCUR.ADORA FISCAL DE ASUNTOS

ESTATALES DE LA PROCURADURÍA FISCAL DE LA SECRETARÍA

DE HACIENDA DEL PODER EJECUTIVO ESTATAL, documental a Ia
que se concede valor probatorio en términos de lo dispuesto por

los artículos 437 fracción II, 490 y 4g1 del código procesal civil
de aplicación supletoria a la Ley de Justicia Administrativa del

Estado de Morelos,

rv.- con fundamento en los artículos 37 y 3B de la Ley de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos, este Tribunal analizará de

oficio las causales de improcedencia del presente juicio, por ser

una cuestión de orden público y por ende de estudio preferente;

, sin que por el hecho de que esta autoridad admitiera la demanda

se vea obligada a analizar el fondo del asunto, si de autos se

desprende que existén causales de improcedencia que se

actualicen.

Se aplica por orientación al presente juicio de nulidad

IMPROCEDENCIA DEL JI,JICIO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO, SU EXAMEN OFICIOSO POR EL

TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y

ADMINISTRATIVA NO IMPUCA QUE ÉSTT DEBA

VERTFICAR LA ACTIJALIZACTÓIU DE CADA IJNA DE
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LAS CAUSALES RELATIVAS S/ NO LAS ADVIRTIO Y

LAS PARTES NO LAS INVOICARON,

Conforme al artículo 20:2, último párrafo, det

Código Fiscat de ta Federación, vigente hasta et 31

de diciembre de 2005, las causales de

improcedencia deben analizarse aun de oficio, lo
que debe entenderse en et sentido que se

estudiarán tanto las que hagan valer las partes

como las que advierta et tribunat que conozca del

asunto durante el juicio, lo que traerá como

consecuencia el sobreseimiento, d€ conform¡dad

con el artículo 203, fracción II, det Á¡rr"
ordenamiento y vigencia, ambas porciones

normativas de contenido idéntico al texto vigente

de tos artícutos Bo., úttimo párrafo y 9o,, fracción

fi, respectivamente, de ta Ley Federal de

Procedim'iento Contencio;so Admin¡strativo,'Por

tanto, ta improcedencia del juicio contencioso

administrativo pueden hacerla valer tas partest en

cualquier tiempo, hasta antes del dictado de ta

sentencia, por ser una cuestión de orden púbtico,

cuya estudio es preferente; pero esfe derecho de

las partes es también una carga procesal si es que

se pretende vincular al tribunat del conocimiento a

examinar determinada deficiencia o circunstancia

que pueda actualizar el sobreseimiento. En ese

contexto, las causales de improcedencia que se

invoquen y tas que advierta el tribunat deben

estudiarse, pero sin ttegar al extremo de, imponerle

la carga de verificaL en cada asunta, sl se actualiza

o no alguna de las previstas en el artículo 202 det
:

código en mención, en virtud de que no existe

disposición alguna QU€, en forma precisa, lo
ordene, Así las ¿sgds¡ si existe una causál' de
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' improcedencia que las partes pretendan se declare,

deben asumir la carga procesal de invocarla para

vincular at tribundl y, sólo entonce, tendrán et

derecho de exigir el pronunciamiento respectivo.

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA

ADMI N ISTRATIVA D EL PRI M ER CI RCUITO.

, Revisión fiscal 210/2006. Director General de

Asuntos lurídicos de ta Procuraduría General de ta

Repúbtica. 6 de septiembre de 2006. unanimidad

de votos. Ponente: Jesús Antonio Nazar Sevilla.

Secretario : Antonio Villaseñor Pérez.

Revisión fiscal 634/2010. Subdirectora de lo
Contencioso, en suplencia por ausencia de la
Directora lurídica del Instituto de Seguridad y

':
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado.

31 de marzo de 2011. Unanimidad de votos.

Ponente: Jes;ús Antonio Nazar Sevilla. Secretaria:

, Ángeta Alvarado Morales.

' Revisión fiscal 608/2010. Subdirectora de lo

Contencioso, en suplencia por ausencia de ta

Directora Jurídica del Instituto de Seguridad y

Servicios Seciales de los Trabajadores del Estado y

otra, 7 de abril de 2011, Unanimidad de votos.

Ponente: Jesús Antonio Nazar Sevitta. Secretario:

Ernesto Gonzá lez Gonzá lez
'

Revisión fiscat 662/2010. Subdirectora de Io

Contencioso, €:t1 suplencia por ausencia de ta

Directora Jurídica del Instituto de Seguridad y

28 de abrit de 2011. Unanimidad de votos.

Ponente: Jesús Antonio Nazar Sevitla. Secretaria:

Ángeta Alvarado Mora les.
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Revisión fiscal 83/2011. Directora Jurídica det

Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los

Trabajadores det Estado. 6 de mayo de 2011.

tJnanimidad de votos. Ponente: Patricio Gonzátez-

Loyota Pérez. Secretario: José Pabto Sáyago

Vargas.

Una vez realizado el análisis correspondíente, este Tribunal en

Pleno, advierte que al presente asunto se le actualiza la causal de

improcedencia prevista en la fracción XIII del artículo 37 de la

Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, relativa a

que el juicio ante este Tribunal es improcedente, cuando

hayan cesado los efectos del acto impugnado o éste no pueda

surtir efecto legal o material alguno por haber dejado de

existir el objeto o materia del mismo, atendiendo a lo

sig u iente:

En el presente asunto, el conflicto originalmente sometido al

juicio, versaba sobre la reclamación de nulidad planteado por el

demandante, respecto del acto hecho consistir en la resolución

del Recurso de Revocación de fecha veinticuatro de abril de dos

mil veintitrés, emitido dentro del expediente administrativo

número  R.R.

Dicha resolución, emano del escrito de revocación que fue

planteado por el recurrente en contra de la ejecución efectuada

por la Dirección General de Recaudación del Estado de Morelos, a

través del oficio de veíntitrés de febrero de dos mil veintitrés, con

folio  consistente en la multa equivalente a veinte

Unidades de Medida y Actualización vigente en el año 2022,

derivada de la multa impuesta por la Tercera Sala del Tribunal de

Justicia Administrativa del Estado de Morelos, por auto veintitrés

de enero de dos mil veintitrés, dentro de los autos del expediente
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TJA/3aS/L24/202I, de manera tal que cada uno depende del

otro.

Mientras gu€, conforme a la resolución interlocutoria de fecha

veintiuno de febrero de dos mil veinticuatro, emitido dentro del

juicio del expediente TJA/3aS/t24/202L, se desprende, que

quedo sin efectos la multa equivalente a veinte Unidades de

Medida y Actualización, que había sido impuesta en auto

veintitrés de enero de dos mil veintitrés, lo cual fue hecho del

conocimiento a Ia DIRECCIÓN GENERAL DE RECAUDACIÓN

DEPEN DIENTE DE LA COORDINACIÓN DE POLÍTICA DE

INGRESOS DE LA SECRETANÍA OT HACIENDA DEL GOBIERNO

DEL ESTADO DE MORELOS, mediante oficio número

TJA/act3 as/0478/2024 de fecha seis febrero de dos mil

veinticuatro, se solicitó se dejara sin efecto la multa crédito

( ), teniendo por acuerdo de fecha veinte de febrero

de dos mil veinticuatro, al DIRECTOR GENERAL DE

RECAUDACIÓru DEPENDIENTE DE LA COORDINACIÓN DE

POLITICA DE INGRESOS DE LA SECRETARIA DE HACIENDA DEL

GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS, informando que dejó sin

efectos la citada multa, actuaciones que resultan un hecho

notorio al ser dictado dentro del expediente del juicio radicado

ante este mismo Tribunal, por lo que en términos del artículo 532

de la Ley de la materia no requiere ser probado, en consecuencia,

cobra valor probatorio pleno en términos de los artículos 3BB3 del

Código Procesal Civil para el Estado de Morelos, aplicado de

manera supletoria a la Ley de Justicia Administrativa para el

Estado de Morelos.

2 Arlículo 53. Los So/os p odrón ocordor, de oficio, e/ desohogo de ios pruebos que esfimen perlinenfes
poro lo mejor decisión de/ osunfo, notificondo oportunomenfe o /os porfes o fin de que puedon
infervenir si osí conviene o sus infereses; .esimismo, podrón decref qr en fodo Íiempo lo repetición o
omplioción de cuolquier diligencio probcloric, siempre gue /o eslirnen necesorio. los hechos notorios
no requieren pruebo.
3 ARTICULO 388.- Volor probotorÍo de /os hechos noforios. los hechos notorios no necesifon ser
probodos, y el Juez puede invocorlos, oungue no hoyon sído olegodos por los porfes.
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Por ello, toda vez que la multa, que dio or¡gen al crédito fiscal con

folio  acto por el cual la promovente interpuso el

recurso de revocac¡ón, y al que recayó la resolución aquí

controvertida, es que el acto impugnado no pueda surtir efecto

legal o material alguno al haber dejado de exístir el objeto o

materia del mismo, actos con los cuales cambia la situación

jurídica sobre el derecho discutido por la parte actora, ya que

existe un cumplimiento y satisfacción de lo pretendido a favor de

la misma

l

Consecuentemente, es procedente decretar en términos de lo
dispuesto por la fracción II del artículo,38 de la Ley de Justicia

Administrativa para el Estado de Morelos, sobreseimiento del

presente juicio de nulidad, quedando impedido este Colegiado

para analizar en el fondo la legalidad del auto impugnado.

Resultando aplicable por analogía el ,criterio Jurisprudencial que a

continuación se cita:

SOBRESEIMIENTO. IMPIDE ENTRAR A

ANALIZAR EL ESTUDTO DE LAS CUESTIO'VES

DE FONDO.

Cuando se acredita eÍt et iuicio de aarantías

argumentos tendientes a demostrar la violación

de garantías por los actos reclamados de las

autoridades responsables, to que constituye el

probtema de fondo, porque aquetta cuestión es de

estudiopreferente., ' r 
:
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'gncuro..'.

Octaua |Foca;, Amparo en revisión 81/90 Pablo

'Zacatenco Ríos. 10 de mayo de 1990. lJnanimidad

de votos.

Amparo en revisión 258/91. Esperanza Martínez

de Rodríguez. 27 de agosto de 1991. lJnanimidad

de votos.

Recurso de revisión 433/91. Nacional Financiera,

S. /V, C 6 de feb¡rero de 1992. IJnanimidad de

':l' Amparo en revisión''
Negrete Sotomayor.

Unanimidad'de votos.

108/92. Felipe de lesús

20 de mayo de 1992.

Ampa:ro en revisión 130/93. Dominique Javier

Bagnoud Laiquette. 18 de mayo de 1993.

Unanimidad de votos.

Iistancia: Tribunales Cotegiados de Circuito.

Fuenté: Apéndice de 1995, Octava Época. Tomo

VI, FarteTCC. Pá9. 708. Tesis de Jurisprudencia.

- - - PRIMERO.- Este Tribunal es competente para conocer y

fallar, el presente asunto; en los términos precisados en el

considerando I de la presente resolución.
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- SEGUNDO.- Es procedente decretar en términos de lo
dispuesto por la fracción II del artículo 38 de la Ley de Justicia

Administrat¡va para el Estado de Morelos, sobreiseimiento del

presente juicio de nulidad, quedando impedido este Colegiado

para analizar en el fondo la legalidad del auto impugnado, de

conformidad a lo expuesto en el considerando IV de la presente

sentencia

- ¿ - TERCERO.- NOTIFIQUESE PERSONALMENTE y en su

oportunidad, archívese el presente asunto como

definitiva mente concl uido

total ,y

Así por unanimidad de votos lo resolvieron y firmaron los

integrantes del Pleno del Tribunal de Justicia Administrativa del

Estado de Morelos Magistrado Presidente GUILLERMO ARROYO

CRUZ Titular de la Segunda Sala de Instrucción y ponente en el

presente asunto; MARIO CóUEZ tÓeeZ, Secretario de Estudio

y Cuenta habilitado en funciones de Magistrado de la Primera Sala

de Instruccióna; HILDA MENDOZA CAPETILLO, Secretaria de

Acuerdos habilitada en funciones de Magistrada de la'Tercera de

Instrucción, Magistrado MANUEL GARCÍA QUINTAÑnn, Titular

de la Cuarta Sala Especializada "n Responsabilidades

Administrativas; Magistrado JOAQUÍN ROQUE GONZÁLEZ

CEREZO, Titular de la Quinta Sala Especializada en

Responsabilidades Administrativas; en términos del artículo 4,

fracción I y artículo séptimo transitorio de la Lev Orgánica del

Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos

4 En términos del artículo 70 de la Ley Orgánica del Tribunal de lusticia Administrativa del Estado

de Morelos; 97 segundo párrafo del Reglamento Interior del Tribunal de Justicia Administrativa

del Estado de Morelos y al acuerdo W)A/23/2022 aprobado en la Sesión Extraordinaria número

trece de fecha veintiuno de junio de dos mil veintidós.



publicada en el per,iódico oficial "Tierra y Libertad" número 5514

el 19 de julio de 2017; ante ANABEL SALGADO CAPISTRÁN,

Secretaría General de Acuerdos, quien autoriza y da fe.

PRE

GUI

TITULAR DE LA

YO CRUZ

a

HILDA

SECRETARTA DE ACU:,

SALA DE INSTRUCCION

Y CUENT DO EN

CAPETILLO

HABILITADA EN FUNCIONES

a

MARIO GO

:SECRETARIO DE ESTUDIO

FUNcroNEs DE MAG_r:s]:1\?:)_:.=-* PRTMERA SALA DE

INSTRUCCION.

.DE 
MAG-ISTMDA DE LA TERCERA SALA DE INSTRUCCIóN

i _---*" ---"

' MAGISTRADO
't

MANUEL GARCIA QUINTANAR
TITULAR DE LA CUARTA SALA ESPECIALIZADA

EN RESP.ONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS
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ROQUE GO

TITULAR DE LA QUINTA
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LEZ CEREaO
'

ESPECIALIZADA

EN RESPONSABILIDAD ISTRATIVAS

SE DE ACUERDOS .

ANABEL LGADO CAPISTRAN

La presente hoja corresponde a la sentencia de fecha quince de mayo de dos m¡l veinticuatro,
emitida por el Pleno del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, dentro del juicio

por su
MORE
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